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Bogotá D.C., 21 de octubre de 2021 

 

Ejecutivo – pone en conocimiento y requiere secuestre  

Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00844-00 

 

Obra en el plenario solicitud por parte de la sociedad 

ejecutada a través del cual solicitó se reconociera al abogado 

Felipe Salas Bloise como apoderado judicial, a efectos de ser 

designado como depositario provisional y gratuito, e 

igualmente se actualice el acta de diligencia de embargo. 

 

En principio, el despacho debe poner de presente que en la 

diligencia de secuestro realizada por la Alcaldía Local de 

Chapinero se decretó el embargo y secuestro de los bienes 

enunciados, oportunidad en la cual se hizo entrega de los 

mismos al secuestre designado Centro Integral de Atención 

y Capital SAS quien aceptó y recibió materialmente los 

mismos, es decir dichos bienes se encuentra bajo custodia 

exclusiva del secuestre. 

 

Situación diferente es que el mismo secuestre en la diligencia 

procedió a constituir deposito provisional y gratuito en 

cabeza de la demandada a través de su apoderado. Significa 

ello, que lo atinente al cambio de depositario le corresponde 

únicamente resolverlo al secuestre quien es la persona 

responsable de los bienes a su cargo.   

 

Por lo anterior, se pone en conocimiento del secuestre 

Centro Integral de Atención y Capital SAS la solicitud elevada 
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por la demandada a fin de que se pronuncie acerca de la 

misma. 

 

Por otra parte, se requiere por segunda vez al secuestre 

designado, deberá dentro del término de diez (10) días 

allegar copia de la póliza de cumplimiento que prestó ante el 

Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el 

inciso 2º del literal c del numeral 1º del artículo 48 del CGP, 

en concordancia con el Acuerdo PSSA10-7490 de 2010 

emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura.   

 

Así mismo, se requiere nuevamente al secuestre para que 

rinda cuentas comprobadas de su gestión en forma mensual 

y se comprometerá a adoptar las medidas que estimen 

conducentes para la conservación del inmueble dejado bajo 

su custodia. Por secretaría comuníquesele de 

conformidad con el artículo 11 del Decreto 806 de 2021. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

CAC               Decisión 1 de 1. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 152 fijado hoy 22 de octubre de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 
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